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sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de marzo de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ESCULTURA

Código de habilitación: 1/260/2005 

Apellidos/nombre D.N.I

  
Navalón Blesa, María Natividad . . . . . . . . . . . . . . . 22.644.113
Martínez Arroyo, Emilio José  . . . . . . . . . . . . . . . . 24.319.680

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo 
de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publi-
cación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

 5724 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2007, de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se publica la relación de candidatos habilitados 
para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Electrónica, para concurrir a 
concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de la 
Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional del 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del área de conoci-
miento de Electrónica, con código de habilitación 2/250/2005, convo-
cadas por la Resolución de 7 de septiembre de 2005, de la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud de las 
atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa 
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan 
en el anexo adjunto para el Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad y el área de conocimiento de Electrónica.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de marzo de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: ELECTRÓNICA

Código de habilitación: 2/250/2005 

Apellidos/nombre D.N.I.

  
Rengel Estévez, Raúl  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 07.975.835
Río Fernández, Rocío del  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.744.029
Huertas Sánchez, Gloria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.745.890

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo 
de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publi-
cación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

 5725 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Fisiología Vegetal, 
para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del cuerpo de profesores titulares de universidad, del área de conoci-
miento de Fisiología Vegetal, con código de habilitación 2/412/
2005, convocadas por la Resolución, de 7 de septiembre de 2005, 
de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, 
y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docen-
tes universitarios y el régimen de los concursos de acceso respecti-
vos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien habilitar a los 
candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad y el área de conocimiento de 
Fisiología Vegetal.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de marzo de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: FISIOLOGÍA VEGETAL

Código de habilitación: 2/412/2005 

Apellidos/nombre D.N.I.

  
Piedras Montilla, Pedro  . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.526.392
García-Mauriño Ruíz-Berdejo, Sofía . . . . . . . . . 28.657.992
Nogués Mestres, Salvador  . . . . . . . . . . . . . . . 46.631.736
Morán Juez, José Fernando  . . . . . . . . . . . . . . 11.909.332
Lorenzo Sánchez, Óscar . . . . . . . . . . . . . . . . . 07.968.809
Goicoechea Preboste, María Nieves . . . . . . . . . 29.141.496
Gómez Jiménez, María Carmen  . . . . . . . . . . . 75.445.718

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo 
de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publi-
cación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

 5726 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Ingeniería Eléc-
trica, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional del 
cuerpo de profesores titulares de universidad, del área de conocimiento 
de Ingeniería Eléctrica, con código de habilitación 2/535/2005, con-
vocadas por la Resolución, de 7 de septiembre de 2005, de la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud 
de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real Decre-
to 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habi-
litación nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos, y 
demás normativa aplicable, he tenido a bien habilitar a los candida-
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tos que se relacionan en el anexo adjunto para el Cuerpo de Profeso-
res Titulares de Universidad y el área de conocimiento de Ingeniería 
Eléctrica.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de marzo de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERÍA ELÉCTRICA

Código de habilitación: 2/535/2005 

Apellidos/nombre D.N.I.

  
Milano, Federico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X-5.269.489
Álvarez García, Alfredo Jesús  . . . . . . . . . . 08.780.915
Fraile Ardanuy, José Jesús  . . . . . . . . . . . . 33.517.034
Sanchis Gúrpide, Pablo  . . . . . . . . . . . . . . 33.426.695
Durán Martínez, Mario Javier  . . . . . . . . . . 25.716.851
Cruz Romero, Pedro Luís  . . . . . . . . . . . . . 28.891.753
García De Burgos, María Belén  . . . . . . . . . 02.900.652
Molina García, Ángel  . . . . . . . . . . . . . . . . 77.519.502

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo 
de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publi-
cación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

 5727 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Química Física, 
para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del cuerpo de profesores titulares de universidad, del área de conoci-
miento de Química Física, con código de habilitación 2/755/2005, 
convocadas por la Resolución, de 7 de septiembre de 2005, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, y en 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: QUÍMICA FÍSICA

Código de habilitación: 2/755/2005 

Apellidos/nombre  D.N.I.

  
Rabadán Romero, Ismanuel  . . . . . . . . . . . . . . . .  04.579.425
Ribeiro Moreira, Iberio de Pinho  . . . . . . . . . . . . . X-1210584
Rivadulla Fernández, José Francisco  . . . . . . . . . . 52.451.862
Solá Reija, Ignacio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.876.040
Taravillo Corralo, Mercedes  . . . . . . . . . . . . . . . . 01.833.388
Ujaque Pérez, Gregorio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.080.184
Blanco Rodríguez, Susana  . . . . . . . . . . . . . . . . . 09.776.038
Cabañas Poveda, Albertina  . . . . . . . . . . . . . . . . 08.037.929
Cajal Visa, Yolanda Carlota  . . . . . . . . . . . . . . . . 37.742.157
Climent Payá, Víctor José  . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.511.645
Fernández Ramos, Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . 34.996.049
García Viloca, Mireia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.136.441
González Mac-Dowell, Luis  . . . . . . . . . . . . . . . . . 07.492.982
Huarte Larrañaga, Fermín  . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.824.568
Ignés Mullol, Jordi  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.711.124
Jiménez Calzado, María Carmen  . . . . . . . . . . . . . 80.137.847
Llunell Marí, Miquel Dels Sants  . . . . . . . . . . . . . . 46.053.417
López Pestaña, José Javier  . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.098.230
Martínez Núñez, Emilio Ramón  . . . . . . . . . . . . . 33.306.236

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del 
Estado. 

virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docen-
tes universitarios y el régimen de los concursos de acceso respecti-
vos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien habilitar a los 
candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad y el área de conocimiento de 
Química Física.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de marzo de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.


